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Nº DAS-TEC-001/16 

PEDIDO 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE "RENOVACIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE ANTIVIRUS 
PARA OFICINAS CENTRALES, DELEGACIONES Y PLAZAS COMUNITARIAS EN 2016", QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", POR 
CONDUCTO DEL MAESTRO LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
ASISTIDO POR EL ADMINISTRADOR EL LIC. GERARDO MOLINA ÁLVAREZ, DIRECTOR DE ACREDITACIÓN Y 
SISTEMAS Y SUPERVISOR DEL PEDIDO EL LIC. OSCAR ULISES CONTRERAS LUNA, SUBDIRECTOR TÉCNICO Y 
POR LA OTRA LA SOCIEDAD DENOMINADA "SEGTIMEX, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DEGL::A 
-:1.~-;v "'~\i;. ;_ "--·, 

" EL INEA" DECLARA PoR coNDuol ó~~ ,, .l?Jts L= 

l. Que es un organismo · ,1, • ad!~"'<le la Administración Pública 
propio, creado por decr I publ icado ·· · ·~,. ' 
le asignó la clave 
Administración P · 
Contribuyentes IN 

11. Que para el "ep ! • 
mencionado De.cretb\. 
educación prim~ri9.,~ ~ ecun 
participar en o:, ,.,., ,t ió1¡.1ctl¡! 
el mismo se conf6 '1 · 

111. Que el pedi 
Apoderado, red)1f s 
general par " 
público nú 
"Prestador 

V. Que medi 
Servicio" con f 
Ley de Adquisicio 
Este pedido se sujet_ 

VI. Que el Administra 
pedido es el Lic. Osear 
verificación y cumplimiento 

o.nalidad jurídica y patrimonio 
e., agosto de 1981 , al que se 
d'encias y entidades de la 

oh\ Registro Federal de 
ra i l:lultos. 

11, IV y VI del 
tización, de 
d educativa; 
udios que en 
ión Pública. 

carácter de 
·a, del poder 

del notario 
ervicios del 

resupuestal 
uación y la 

restador de 
y sexto de 1 

Reglamento 
ervicio". 

as y el Supervisor del / ~ 
ealizar el seguimiento, 7"' 
edido y su anexo. 

El Administrador y el Supervisor son 
con base a las obligaciones contenida 
debidamente firmado. Se precisa que are ivo 
responsabilidad de esa Unidad Administrativa por lo que 

r' / Jjyos pactados en el Pedido y su anexoVJ··. 
,. mediante oficio de liberación de pago yJ 

••o;f•J ciernas documentación que soportan el pago so 
e encuentran en guarda y custodia. 

El Administrador y el Supervisor del Pedido están obligados a notificar en tiempo y en forma a la Dirección de 
Administración y Finanzas de cualquier incumplimiento del Pedido y su anexo. 

VII. Que para los efectos del presente Pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Márquez 
Número 160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" DECLARA POR CONDUCTO DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO: 

l. Que es una persona moral legalmente constituida, como lo acredita con la Escritura Pública número 12,732, libro 
doscientos uno, de fecha trece de mayo de dos mil nueve, por el Lic. Antonio Andere Pérez Moreno, titular de la Notaria 
231 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de Comercio de esta capital. 
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11. Que Erick Bogard Diaz Franco, en su carácter de Admin istrador Único de la Sociedad , cuenta con poderes amplios y 
suficientes para suscribir el presente Pedido y obligar a su representada en los términos del mismo, lo que acredita con la 
Escritura Pública número 12,732, libro doscientos uno, de fecha trece de mayo de dos mil nueve, ante el Lic. Antonio 
Andere Pérez Moreno, titular de la Notaria 231 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de Comercio de esta 
capital, bajo protesta de decir verdad, declara que dicha personalidad no le ha sido revocada, limitada, ni modificada en 
forma alguna. 

111. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número SEG090508KT0. 

IV. Que su actividad económica es: Servicios de consultoría en computación. 

V. Que su representada tiene por objeto fabricar, diseñar, desarrollar, procesar, ensamblar, importar, exportar, distribuir, 
comprar, vender, arrendar, subarrendar, licenciar, sublicenciar y en general comerciar con cualquier clase de equipo y 
sistemas de cómputo, de procesamiento de datos y de telecomunicaciones, incluyendo en forma enunciativa pero no 
limitativa , programas para procesamiento de datos (software),):l.:>í como toda clase de maquinaria, herramienta , equipos, 
implementos, partes, componentes, accesorios, ·>f , lftel~~ ""~""nicaciop es y acceso a redes satelitales (previa 
obtención de los permisos y autorizae;j~ne} Pp.nqI sc}y 9.e artic~l@s ~1;,Jacionados con dichos productos y con 
los demás objetos de la sociedad, así'qpmq , i,tació servic elacip · 1/pn,!a red mundial de comunicaciones 
"Internet", así como sus deriv¡:ie::iones áctu.~les y futuras como "lntranets•i y _ _., n.rts",¡¡.C;omercio electrónico, foros de 
discusión y debate, creación y,,tngrtenimiento de sitios ,Nlnterf>leC áginas, poftt.§lli;,s, )'yYebs", intercambio electrónico, 
de datos, imágenes, audi entre otros. · · · 

VI. Que cuenta con 1 

VII. Que tiene ca 
este Pedido. 

,:,$"''"'• 
~ /,e,_, 

VIII. Que cónBée~ I c9,ntenido y 1 

Sector Públic()t ·~lr0.Regla d 
disposiciones"apfic¡ibles, as1 11;10 
Uno), que fo rte integnaqfe 

IX. Que co · pegificélet 

~~~~~:i~~: ~c~:tt~cfa t ezt~~~,ti~,j.m 
que manifies entá'0~9n\ 12~<E¡!¡;jbfpos'¾;yf?m 
capacidad re:, ar - . e1 servici . ·.,Y.¡;. 

r't. 
' J. a!9,ur;i 

. iQ, 
idore.§.J>úblié'.os' 

ÚNICA.- Que suscriben el pres ..• ., · 
1 /)cue lesione su libre declaración tf 
; ¡ ocma y técm;oos que estableceo las s,g ,. 

r,
Y1,, 

ra obligarsé4'en los términos de ,J!~ 
nda-~j t •y Servicios del 

Sectom1,Püblico y demás 
1zét 1ón di l se.!Yicio y Anexo 

s técnicos y 
las mejores 
ción, por lo 
periencia y 

abino Barreda 
032 

_y_ªJquier otro vicio de consentimiento 
ce~t'an expresamente someterse en la 

¾ · Primera. OBJETO.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a proporcionar, bajo los términos y condiciones de 
., este Pedido, para la prestación de la Contratación del Servicio de "Renovación de licencia de software antivirus 

para Oficinas Centrales, Delegaciones y Plazas Comunitarias en 2016", de conformidad con el Anexo (el cual se 
conforma por la Cotización del servicio y Anexo Uno), que firmados por las partes, se integran al presente documento 
para los efectos legales y administrativos a que hubiere lugar, de acuerdo a los alcances y periodicidad descritos en los 
mismos. 

Segunda. ANEXO.- Es la copia de la cotización de los Servicios y el Anexo Uno, que son parte integrante del pedido, 
como si a la letra se insertase, por lo que las partes lo reconocen , lo firman y se obligan a cumplirlos en todos sus 
términos. 

Para los efectos de la Ley y su Reglamento, el Pedido y el Anexo son los instrumentos que vinculan a las partes en sus 
derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el Pedido no deberán modificar las condiciones 
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previstas en cada una de las etapas del Procedimiento de Contratación; en caso de discrepancia, prevalecerá lo 
estipulado en éstas. 

Tercera. VIGENCIA.- La entrega del licenciamiento estará comprendida en el periodo del 20 al 24 de julio 2016. El 
uso del licenciamiento será por 365 días contados a partir del 01 de agosto 2016. La vigencia del pedido comprenderá del 
periodo del 20 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 2016, conforme se indica en el Anexo (el cual se conforma por la 
Cotización del servicio y Anexo Uno) 

Cuarta. LUGAR DE PREST ACIÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a 
proporcionar los servicios en el lugar o lugares que se indican en el Anexo (el cual se conforma por la Cotización del 
servicio y Anexo Uno) 

Quinta. CONTRAPRESTACIÓN.- El subtotal de la contraprestación del presente pedido es de $443,916.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.) antes del Impuesto al 
Valor Agregado, el importe correspondiente al lmpue I V ªlor Agregado es de $71,026.56 (SETENTA Y UN MIL 
VEINTISÉIS PESOS 56/100 M.N.) y el valor t , lf e ·;¡-¡'" 4 ~Sfi (QU[NIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS 56/100 M,.N:~ . :, 

s-.,,\'l i, 

La cantidad citada en el pár~pfq ant; ~@¿) agará en moneda nacionaf tgtalidad de los gastos por los 
servicios contratados, asi c~mQ;;iaJpuestos y todos lo~ ... s:Je.\11á~ 3ue,SJt ,':)riginen co .,, o~j§.GU~mcia de este Pedido por lo 
que "EL PRESTADOR Dl::LSl;f~,YfCIO" no podrá exi in ·. . . . y_G1on, ue la estable .· 

\~ ,,, ,f(' .A ) )j -- ,'~~ \~ 
Sexta. PRECI '~Ji'VPARIO$:- "El) ~f3.!: 
unitarios indicados 1 nex r' ¿uald'~ !óriito. 
vigencia del present~ e . éío y n toé ·- · _. "'tj,éi 

~~~J%,,~, ~ :" i 
Séptima. C,qp __ fJhgamento en el . ·f"" 
Público, el pago'tlel~servicio se cub · l pa(f 
servicio haya,csi~99,,éntr~g~gol?,r a ll a\Jsf 
mediante oficit>,¡<port lo que ''f;U': ADO~ \ 
Presupuesta!¡•· , · ' \ ,J. 

:i t(JL:I 

Descripción 
el Departa 
C.P. 06140, 

La facturad 

Domicilio: 
México. 
R.F.C.: INE-81 

,~E_ 
·t+ 

on 

n que los precios 
fijos durante la 

ios del Sector 
, > ériores a que el 
· I' · · · · respectiva 
a }.:-· : .. :.;:;.~.:-- de Control 

el umero del Pedido, 
ici. xo Uno). En 

. Condesa, 
:30 horas. 

_ &t·'i¡j\;, ,r,,;,..<.,,,,,.~ - ...,.r,:,V:ig;¡•i 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" en la presentación de su factura deberá entregar una copia del pedido, dicha factura 
deberá reunir los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y suy 
Reglamento, asi como la verificación de comprobantes fiscales que emite el SAT a la cuenta de correo electrónico 
institucional: ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx, el o los archivos xml de los comprobantes fiscales, asimismo deberá 
anexar la impresión del correo electrónico. 

""'W !ii\. ~-
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" en la .... ~t} 
por el Código Fiscal de la Federación y su Reglameríto,, así 
SAT. 

ne a reunir los requisitos fiscales establecidos ,;J/ 
a verificación de comprobantes fiscales que emite f;:1 

Si la factura presenta errores, "EL INEA" indicará a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" por escrito los errores, mismos 
que se deberán corregir de conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Cuando la fecha de vencimiento del pago sea día inhábil, se pagará el dia hábil inmediato posterior. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" a la firma del pedido, deberá entregar la siguiente documentación a la Subdirección 
de Recursos Financieros: 

1.- Original de certificación bancaria a 18 dígitos (clabe) con firma autógrafa, número del ejecutivo que certifica y sello 
bancario. 
2.- Fotocopia del estado de cuenta con clabe a 18 dígitos. 
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3.- Cédula fiscal que contenga el domicilio fiscal. 
4.- Copia del poder notarial. 
5.- Fotocopia de identificación oficial con fotografía y firma del Apoderado legal. 
6.- Número telefónico y/o fax. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" podrá optar porque su pago se realice de forma anticipada, de conformidad con las 
disposiciones generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 7 de diciembre de 2009. 

El pago de los Servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
deba efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el 
presente pedido, no procederá el cobro de dicha penalización , ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento. 

En caso de que "EL PRESTADOR DEL·SEtij · 
plazo máximo de 60 días naturales Pd\te¡~~r · 
sujeto a la disponibilidad presqpq~stal , li~,~,r,a 

Octava. 
último pago, a elaborar ' 
obli aciones contraíafls-.,a 
con posterioridad. 

" EL INEA" otor 
de las obligacidn-es 2c9ntenidas 

Novena. 
correspondan °1ªs \Ós interese 
de la Federahiónr,c9mo si se ,trá' , 
sobre las cantidad~s pag9dastéJre}t' 
que se pon ivan1énle la5\c~nti 

; --~" (~:%i ~ t. \~,, 
Décima. N DE'~F,R~~ldQ 
derechos u es e.stable.ci¡jas e .,., 
previament mida. . .. ,wa y,pgr~tcrit 

lÍ . .,,~ \"'!Al -~-,,,, -·~vih'.c,:-'",l~~, 
Undécima. 
cal idad de los 

T ,~,~ &,!;:R\tlijlO§,.- ,(' 
"daa:é"on"et ~¡,ex91(el 
··•. . ;Jiñgorriijf?i. 

t::1· \:,;, 
tratpite cor . 
lbsJservici 

. ., ,(t 

11diente para el pago respectivo, en un 
i;¡g9dos o prestados, el pago quedará 

· · ac;t .al respecto . 

YJCIO" se obliga en el 
·· todas sus 

ore ·ercitar 

r lijs , 8~ntidades que 
ablecida '.~'fr~./ ... yódigo Fiscal 
s'i~Los c~,rJJ#~ .. J>e calcularán 
sde la feélía del pago hasta 

t-1 Íi 
. _,,,en forma I o total los 

bi ,f n cuy,:~ se requerirá 
w , irtt( 

Duodécima. ., . . "'con ,~hArt ntos y Servicios 
"i:f DEt:t'Sj::RVLPIO'I mplimiento de las del Sector Público 

Ped~ :~edJ,ante ,,¡;izada para ello, por un 
1 ael pres,gnte •álor Agregado. 

obligaciones derivadas 
importe equivalente al 1 O 

~ / EL PRESTADOR DEL S f/ a diez días naturales posteriores v f realice dentro del plazo citado. 0 

· it a,e . ón , en un plazo no mayor 
· ., que la entrega de los servicios se 

-/}?? 

!/ 
/~ "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" qued 

_,,...-<:;;; vigor el presente Pedido y durante la substanciación ursos legales o juicios que se interpongan, hasta que 
se dicte resolución definitiva por autoridad competente, en la inteligencia de que dicha fianza, sólo podrá ser cancelada 
mediante autorización expresa y por escrito de "EL INEA". 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá pedir la devolución de su Fianza a los treinta días hábiles siguientes al 
vencimiento del periodo de garantía que amparan las mismas y una vez concluidos todos y cada uno de los compromisos 
contraídos, y lo hará mediante escrito dirigido al Departamento de Tesoreria. Dicho escrito contendrá el nombre de la 
afianzadora , número de garantía, importe, fecha, Objeto del pedido y el nombre de la persona a quien se entregará dicho 
documento, acompañado de copia de su identificación y en su caso, carta poder, firmada por el Administrador Único de la 
empresa 

"EL INEA" podrá exceptuar a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", de presentar la garantía de cumplimiento del Pedido, 
siempre y cuando se encuentren en los casos señalados en las fracciones 11, IV, V, XI y XIV del artículo 41 y 42 de esta 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y cuando el Titular del Área Requirente lo solicite 
mediante escrito que bajo su responsabilidad lo exceptúe. 
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"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", cuando sea una Institución o Sociedad Mutualista de Seguros, la fianza no aplicará 
de conformidad con el Artículo 14 de la Ley de General de Instituciones y Sociedades Mutualistas. 

Decimotercera. MODIFICACIÓN AL PEDIDO.- Deberá formalizarse por escrito y previo acuerdo entre las partes, para 
estos efectos se estará con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Cuando se modifique el plazo, monto o vigencia del presente instrumento se deberá ajustar la garantía de cumplimiento 
correspondiente. 

Decimocuarta. ASUNTOS NO PREVISTOS.- Los asuntos relacionados con el presente pedido que no se 
encuentran expresamente previstos en los clausulados, serán resueltos de común acuerdo por "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" y "EL INEA" ambas partes, y las decisiones que se tomen también deberán constar por escrito, las cuales 
pasaran a formar parte integrante del presente instrum5mto jurLdico 

~~ .. ,~;, ,i ¡ ·-~it¿ gf ,.: e·, -~,;-
Decimoquinta. DERECHOS DE, .. Al:JJQR;~;:'t'E~ ~R'z~lfD!¡i)~ ·-lijEL S!;f VI 
violaciones que se causen en ma_teria,i,t rr~,t~rtes,. niarcas 'y deréch'0sfbe ª~lb,°j, 
a "EL INEA" en caso de cua!J:lU.l,er recl~Wpc,on de un tercero que aleguedet 
Propiedad Industrial sobre los · ios materia del prese te Pedid in costo a 

Decimosépti 
responsabilid • -
como consec 

Decimonov 
momento, 1 

servicios ob 

Vigésima. 
servicios requeridos, en 
su terminación definitiva 

JO" será el único responsable por las 
9/cqY,.~ se obliga a sacar en paz y salvo 
sype n¡¡¡:irca o violación a la Ley de la 
g,parg_,~ste 

'· 

· n de los servicios 
pecto de cualquier 
· ordenamientos 

NEA" de toda 
q era derivarse 

Se {~/Jgsil a prestar los 
· n del servicio y Anexo 

i&íAr~ 
ed~i tpú~rán en todo 
SJ;R}Zli lO" presto los ,,~~ 

s entregables 
el expediente 

ales y demás 

, todo o en parte, lo~ U 
al, sin que ello implique/ 

El presente Pedido podrá conti .91,te hayan desaparecido las causa'¡/ 
que motivaron dicha suspensión~-~- :::oe 

Vigésima primera. ento en lo dispuesto por los artículos 54 d · 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios lico, podrá rescindir administrativamente el presente 
Pedido sin necesidad de declaración judicial previa, y sin que por ello incurra en responsabilidad, en caso de que se 
hubiere agotado el monto límite de aplicación de penas Convencionales. 

O si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" incumpliera cualquiera de sus obligaciones contractuales pactadas en el 
presente acuerdo de voluntades y en el Anexo (Especificaciones, Características Técnicas - Económicas de los 
Servicios). 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

1.- Se iniciará a partir de que "EL INEA" le comunique por escrito a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en el término de diez días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes. 



Motivación: 
Datos 
Personales. 
Eliminado 2:   
Firma del 
Representante 
Legal. 
Fundamento: Art. 
113  Frac.1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP. En 
virtud de tratarse 
de información 
que contiene 
Firma del 
Representante 
Legal.

Eliminado 2

• INSTITUTO 

• 
NACIONAL P~RA 

e e LA EDUCACION 
DE LOS ADULTOS 

11. Transcurrido el término anterior, "EL INEA" resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer. 

11 1. La determinación de dar o no por rescindido el Pedido deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO". 

Vigésima segunda. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "EL INEA" con fundamento en el artículo 54 BIS de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
Pedido. Para tal efecto, bastará una previa notificación por escrito a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" , sin 
responsabilidad alguna para "EL INEA". 

Para esto " EL INEA" expondrá las razones de interés general, o bien , cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente requeridos, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron 
origen al Pedido, con motivo de la resolución de una if! r · ad o_intervención de oficio emitida por la Secretaría de la 
Función Pública. f1 v, 

'!;¡¡,! i} 
En estos supuestos la dependencia cf '' ''s :F~ Dor;l o1=f1; y'ICIO" los gastos no recuperables 
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PRESTADOR DEL SER 
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·~ /" _vigésima séptima. DAN . "' R . 
~ 1 NEA", por todos los daños y p~r 

por negligencia e impericia técnica, 
personal. 
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~mpida el cabal 

est onsabilidad 
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ER Todas las 
de . a y equipo, 

·· · ·• ' -~ su personal , 
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rá ser imputable a "EL 

·JQ" se obliga a responder ante " EL 
ón~ el servicio objeto de este Pedido, 

✓de bienes que le sean imputables a su 

Vigésima octava. CONFIDENCIALIDAD.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no podrá divulgar por medio de 
publicaciones, conferencias, informes o cualquier otra forma, ni utilizar la información que conozca en el desarrollo, 
cumplimiento o aun habiendo entregado los Servicios objeto de este pedido, sin la autorización expresa y por escrito del 
"INEA", pues dichos datos son propiedad de esta última. 

Vigésima novena. PENA CONVENCIONAL.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley y el 95 
y 96 de su Reglamento, se aplicará penas convencionales. 

Por lo que el Administrador y el Supervisor del Pedido harán constar los incumplimientos del "PRESTADOR DEL 
SERVICIO" en la prestación del servicio del Pedido, y determinarán el monto de las penas convencionales o, de las 
deductivas o, contractuales que debe de pagar "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" de acuerdo a las condiciones 
previstas en el Procedimiento de Contratación 
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Penas Convencionales: Se aplican por el Incumplimiento en el inicio de la prestación del servIcI0, 
considerando para esta determinación la fecha convenida, será motivo de la aplicación 
de una pena convencional correspondiente al 1% por ciento por cada dia natural de 
atraso, sobre el monto total del Pedido, sin exceder el 10% del importe total del 
presente Pedido. 

Penalización por Deductivas: Se aplican por incumplimiento parcial o deficiente en el servicio, por cada concepto del 
1 % y dia natural de atraso del monto de la factura que corresponda del mes. 

Penalización por Contractual: Se aplican por negligencia u omisión en el servicio, y se cobrara la Penalización por 
Deductiva por deficiencia en el Servicio. 

Las penas no podrán exceder del monto de la garantía de cumplimiento del Pedido y se determinarán en función de los 
servicios no entregados o prestados en la fecha convenida . 

En el supuesto que el incumplimiento de "E P~EfT }·, S"'~~VICIO:~. rebase la fecha limite máxima para que el 
mismo preste el servicio, por haber a~pta'!¡jo ' nt? 'fl\1 cump,lj¡nie o del contrato, el INEA podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión administrafta, '~e , prrni fe.visto erJ"él de la LAASSP, lo cual no limita 
que el procedimiento de resci · '. q se po"cfl(~)hici'ar en cualquier momento. 
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·1 día 20 julio de 2016. 

Prestador del Servicio 

Administrador Único de Segtimex, S.A. de C.V. 



INSTITUTO 
NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN 
DIE LOS ADULTOS 

Responsables de realizar el seguimiento, verificación y cumplimiento del Pedido. 

Administrador del Pedido 

J 
,u ... -,.-,.· Ívarez Lic. Osear U Contreras Luna 
1tación y Sistemas Subdirect r Técnico 

gvr* 
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